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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 
111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción 111, 52 fracción 1 y 101 
primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-1386-SPA-794 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) una señora que se dedica a la adopción de animales en la calle ... los lleva a su casa y ahí 
los mantiene en un departamento muy pequeño, tiene alrededor de 16, entre perros grandes 
como son San Bernardo, Alaska, criollos, gatos y aparte niños ... nunca los saca a pasear 
huele mal el departamento y normalmente se escuchan gritos cuando empiezan a ladrar y 
después golpes, ella tiene una hija mayor que también tiene animales, no sé cuántos ... todo el 
día son gritos y llantos de entre niños y animales (...) en calle Berenjenas, número 40, C-4, 
502, colonia El Manto, entre la calle Manzanas, Unidad Habitacional, Delegación lztapalapa. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos, de 
conformidad con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que 
consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción 1 y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a 
trámite denuncia ciudadana, en la que se señala el presunto maltrato de 16 animales de compañía 
(perro y gatos) aproximadamente de talla grande como San BernSAlafrIte-,--tastiraT 	' 
golpeados y no se les proporcionan la higiene adecuada. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad dehliAl1140:1)111  su 'APitglICGd2R4sZñR4A1 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisiórCt pil.-..pi.ieda0:5Óágibenolor-E: 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su 1?. "-,p$15, po■atkel iugD iLuzt\, 
alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cuidados m 	' i  ''' '' 	leriálla y alojamiento - 
adecuado acorde a su especie.   
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hecho sin 
poder ingresar al edificio donde se ubica el departamento 502, sin embargo es de señalar que el 
ciudadano denunciante al ser informado de las actuaciones de esta unidad para atender su 
denuncia a través de correo electrónico informó que el lugar donde se presentan los hechos es en 
los departamentos 303 y 404, realizándose un segundo reconocimiento de hechos constando que 
en el edificio C-4, no existen los departamentos citados anteriormente. 

Derivado de lo expuesto al no contar con mayores elementos para ubicar el inmueble motivo de la 
denuncia, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, queda imposibilitada legal y 
materialmente para continuar con la investigación de los hechos dándose por concluida en apego 
al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría de Protección Ambiental realizó dos reconocimientos de hechos en 
la Unidad Habitacional ubicada en calle Berenjena, número 40, edificio C-4, de la colonia El 
Manto, Delegación lztapalapa, sin ubicar los departamentos 303 y 404. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al C. Consejo Ciudadano de la Ciudad de México. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección Ambiental, 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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